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Acerca de 
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Sin fin de lucro

Equipo Legal + Equipo de Educación

No somos parte del gobierno.

Una colaboración con 6 organizaciones sin 
fines de lucro - "PSPP"

● Catholic Migration Services (CMS)
● Central American Legal Assistance 

(CALA)
● Masa
● New York Legal Assistance Group (NYLAG)
● Venezuelans and Immigrants Aid (VIA)
● African Communities Together (ACT)



¿Qué es un Permiso de Trabajo?
● Los permisos de trabajo (EAD) son documentos emitidos por el gobierno de los EE. 

UU. que permiten a los no ciudadanos elegibles trabajar legalmente en los Estados 
Unidos.

● AKA permisos de trabajo
● Viene en forma de tarjeta de identificación y se puede usar como una identificación 

emitida por el gobierno.
● Con un EAD, las personas recibirán una Tarjeta de Seguro Social
● Si usted no es ciudadano estadounidense o residente permanente, los empleadores 

esperan que tenga una tarjeta de empleo (EAD) para asegurarse de que está 
legalmente autorizado a trabajar.



Ejemplo de un Permiso de Trabajo (EAD) 



¿Quién califica para un permiso de trabajo?

● Muchos tipos de solicitantes califican para un EAD, incluidos los solicitantes de asilo, 
los beneficiarios de DACA, los titulares de la visa F1, los solicitantes de la visa U, los 
beneficiarios del Estatus de Protección Temporal (TPS), las personas bajo una Orden 
de Supervisión y más.

● Hoy hablaremos de 2 bases principales para solicitar un EAD:

○ Solicitantes de asilo

○ personas en libertad condicional



EAD para solicitantes de asilo
● El “Reloj” -> cuántos días ha estado pendiente una solicitud de asilo con 

USCIS o con la Corte de Inmigración
● Los solicitantes de asilo pueden presentar una solicitud de EAD cuando el reloj llegue a 

150 días.
● Entonces son elegibles para recibir un EAD cuando el reloj llega a 180 días.
● Para comprobar el número de días en su reloj:

○ Asilo Defensivo (Corte de Inmigración): Llamar al Sistema Automatizado de 
Información de Casos EOIR al (800) 898-7180

○ Asilo afirmativo (USCIS): calcular la cantidad de días a partir del día en que USCIS 
recibió la solicitud I-589



EAD para solicitantes de asilo (continuación)

Cuando el caso está pendiente con USCIS en la Oficina de Asilo
- Una solicitud para transferir un caso a una nueva oficina de asilo o lugar de entrevista
- Una solicitud para reprogramar una entrevista para una fecha posterior
- No presentarse a una entrevista o cita biométrica
- Etc.

Cuando el caso está pendiente con la EOIR en el Tribunal de Inmigración
- Una solicitud para que el caso continúe para que pueda conseguir un abogado
- Una solicitud del solicitante o abogado de tiempo adicional para preparar el caso;
- El juez que concede una petición de cambio de jurisdicción
- Etc.

¡Cuando el reloj podría detenerse!               “Retrasos causados   por el solicitante”



Cómo solicitar un permiso de trabajo por primera vez como 
solicitante de asilo

- Formulario: I-765, Solicitud de Autorización de Empleo;
- Para incluir con el Formulario I-765:

- Prueba de que se presentó la solicitud I-589:
- I-797C Notificación de recibo de USCIS o copia sellada de I-589 enviada al Tribunal de 

Inmigración
- Copia del documento de identidad con foto: página biográfica del pasaporte, cédula de 

extranjería (debe incluir traducción certificada al inglés si es en idioma extranjero), etc.
- Copia de la visa y/o I-94 si está disponible;
- Si solicita como niño en base a la solicitud de asilo de los padres, copia del certificado de 

nacimiento con traducción certificada al inglés
- Dos de sus fotografías idénticas al tamaño pasaporte, tomadas en los últimos 30 días;
- Certificados de disposición si hay antecedentes penales

Para los solicitantes de asilo, la primer solicitud del permiso de trabajo es GRATIS 



Certificado de Traducción
Todos los documentos en idiomas extranjeros deben de ser traducidos al inglés e ir 
acompañados de un certificado de traducción.



Llenar el formulario I-765 como solicitante de asilo por primera 
vez
Puede presentar su solicitud EN LÍNEA o POR CORREO

Para solicitudes por correo:Asegúrese de descargar la versión más reciente del 
Formulario I-765 directamente desde el sitio web de USCIS en https://www.uscis.gov/i-765.



Llenar el formulario I-765 como solicitante de asilo por primera 
vez
Para solicitudes presentadas en línea:

Deberá crear un USCIS
Cuenta a través de 
myaccount.uscis.gov y tener una 
dirección de correo electrónico 
válida.

Solo ciertos I-765 pueden ser solicitados 
en línea, esto también incluye 
solicitantes de asilo y personas en 
libertad condicional.



Llenar el formulario I-765 como solicitante de asilo por primera 
vez

Desde el sitio web de USCIS:

Instrucciones sobre cómo llenar el formulario

Si presenta la solicitud por correo, busque la 
dirección de presentación correcta



Llenando el I-765



Información requerida para I-765
● Tenga en cuenta que querrá marcar 

Sí para 14 y 15 si aún no tiene un 
número de Seguro Social. 

● Las tarjetas del Seguro Social por lo 
general NO llegan al mismo tiempo 
que la tarjeta EAD.



Información requerida para I-765
● Si no recuerda cierta información, 

haga todo lo posible para poner la 
mejor respuesta posible.

● Pregunta 24: Si alguien ingresó por 
la frontera sin documentación, 
ponga EWI (Entrado sin inspección) 
o “sin estatus”

● Pregunta 27: La categoría de 
solicitantes de asilo es (c)(8).



Información requerida para I-765



Información requerida para I-765
● Si tiene algo sobre lo que desea agregar 

más detalles o aclarar, puede hacerlo 
aquí.



Después de enviar el I-765
Aviso de recibo:

Después de enviar el I-765, la solicitud recibirá un aviso de recibo (I-797C 
Notificación de acción de USCIS) que le informará que han recibido su solicitud. 
Si la solicitud se envía por correo, esta llega después de algunas semanas o, a 
veces, un poco más. Si se envía en línea, el aviso de recibo llega en unos días.

Cita biométrica:

El solicitante recibirá un Aviso de acción I-797C de USCIS para que le tomen las 
huellas dactilares en un lugar específico en una fecha específica. Las personas 
deben traer el aviso y una identificación con foto. No deben faltar a esta cita, ya 
que es muy difícil reprogramar.



Tiempos de procesamiento y recibiendo el permiso de trabajo

● Después de completar los datos biométricos, las solicitudes de EAD de asilo 
por primera vez generalmente se aprueban dentro de varios meses.

● Si USCIS necesita más información antes de aprobar: enviará una Solicitud 
de Evidencia (RFE) enumerando la documentación adicional que necesita 
para aprobar, con una fecha límite específica para enviarla y la dirección de 
la oficina donde debe ser enviado.



Tiempos de procesamiento y recibiendo el permiso de trabajo

● Tiempos de procesamiento: https://egov.uscis.gov/processing-times/ 
● Estado en línea (¡Tenga su número de recibo!): 

https://egov.uscis.gov/casestatus/ 

https://egov.uscis.gov/processing-times/
https://egov.uscis.gov/casestatus/


Tarjetas de Seguro Social

● Si la tarjeta del Seguro Social no llega dentro de unas pocas semanas 
después de que lo haga la tarjeta EAD, el solicitante debe ir a la 
oficina de la Administración del Seguro Social más cercana.

● Para encontrar la Oficina de la Seguridad Social más cercana: 
https://secure.ssa.gov/ICON/main.jsp

● Ya sea sin cita previa o hacer una cita

https://secure.ssa.gov/ICON/main.jsp


¿Cuánto tiempo permanece válido un permiso de trabajo?

● El permiso de trabajo seguirá siendo válido hasta la fecha de vencimiento que 
figura en la tarjeta. Para los solicitantes de asilo, la tarjeta debe renovarse 
cada dos años.

● Actualmente existe una extensión automática de los permisos de trabajo de 
los solicitantes de asilo por 540 días, si presentan su renovación antes de la 
fecha de vencimiento de su permiso de trabajo actual.

● Los solicitantes deben tratar de presentar las solicitudes de renovación de su 
permiso de trabajo al menos unos meses antes de la fecha de vencimiento, 
pero recomendamos 6 meses antes porque (c)(8) las renovaciones pueden 
demorar un año.



Renovación del permiso de trabajo para Solicitantes de Asilo

● El proceso de renovación de EAD requerirá en gran medida los mismos 
documentos que antes: el I-765 completo, cualquier 
pasaporte/visa/documento I-94 y dos fotos recientes de tamaño pasaporte.

● También incluya una copia del permiso de trabajo actual
● Las renovaciones se pueden hacer por correo o en línea.
● Las renovaciones no son gratuitas; debe pagar $410 o solicitar una exención 

de tarifas.



Exención de tarifas

● Si no puede pagar la tarifa de presentación de $410 en este momento, puede 
intentar presentar un I-912, Solicitud de exención de tarifa. Usted califica 
para una exención de tarifas si:
○ (1) Usted, su cónyuge o el cabeza de familia recibe un beneficio sujeto a verificación de 

recursos. Por lo general, se trata de Medicaid, y lo demostramos a través de una carta del 
Departamento de Salud del Estado de Nueva York que indica que usted es elegible para 
Medicaid. (Una tarjeta de identificación de Medicaid por sí sola no es suficiente).

○ (2) el ingreso de su hogar es inferior al 150 % de las pautas federales de pobreza; o
○ (3) Tiene dificultades financieras.

● Medicaid es la forma más fácil y directa de recibir una exención de tarifas.

Cómo solicitar una exención de tarifas:



Muestra de carta de Medicaid



Permisos de Trabajo para personas en libertad condicional
- Permisos de trabajo son disponibles para 

quienes ingresaron en libertad condicional
- Categoría (c)(11)
- Los mismos requisitos que (c)(8) EAD, pero 

también debe incluir "una copia de su 
Formulario I-94 válido y vigente, pasaporte 
u otro documento de viaje que demuestre 
que obtuvo la libertad condicional para 
ingresar a los Estados Unidos"

- Por lo general, puede encontrar el I-94 más 
reciente en línea (con pasaporte # o, a 
veces, A #)



Permisos de Trabajo para personas en libertad condicional

- Los permisos de trabajo solo duran la duración de la libertad condicional
- Si el período de libertad condicional es inferior a 2 años, es probable que no 

valga la pena presentar la solicitud debido a los largos tiempos de 
procesamiento

- (c)(11) Los EAD no son gratuitos: cuestan $410 o requieren una exención de 
tarifas



Cómo verificar los tiempos de procesamiento de casos

Sitio web: 
https://egov.uscis.gov/processing-times/

Tenga un aviso de recibo a la mano con 
la oficina local de USCIS 
correspondiente

https://egov.uscis.gov/processing-times/


Cuando ya no se necesita un permiso de trabajo para la 
autorización de trabajo
● Ya no se requiere un permiso de trabajo para otorgar autorización de trabajo a las 

personas a las que se les otorgó asilo o que recibieron la residencia permanente.
● Los beneficiarios de asilo y residencia permanente pueden obtener tarjetas de 

seguridad social sin restricciones, lo que les otorga el derecho a trabajar 
indefinidamente. Todavía pueden conservar y renovar su tarjeta de permiso de 
trabajo como una forma de identificación emitida por el gobierno mientras sea 
válida.

● Para obtener una tarjeta de seguro social sin restricciones: programe una cita en la 
oficina de la Administración del Seguro Social más cercana, llene una solicitud para 
una nueva Tarjeta de Seguro Social, traiga una forma de identificación que 
verifique tanto su edad como su identidad (es decir, pasaporte), y el certificado de 
un juez una orden que le otorga asilo o un aviso de USCIS que le otorga asilo.



Tarjeta de Seguro Social Restringida vs. No Restringida



¿Preguntas?



Más recursos

https://www.immigrationadvocates
.org/legaldirectory/

- National Guide to Seeking 
Legal Representation

www.vianyc.org 

www.unlocal.org/resources 

www.rifnyc.org 

https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
https://www.immigrationadvocates.org/legaldirectory/
http://www.vianyc.org
http://www.unlocal.org/resources
http://www.rifnyc.org

